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Canceja Defiberante
de la Ciudad de rtishuaia

"2017, año del 35 0
 Aniversario de la Gesta de Malvinas:

Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

278/2005

fEL COXCE50 DELIBEMSVIE

DE CTUDAD DE VSSICONA

XESVELVE

ARTÍCULO 1°.- EXPRESAR el más absoluto rechazo a la intención de los Kelpers

de exigir a los ciudadanos argentinos Visa para ingresar a nuestras Islas Malvinas,

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCH IVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 1 /2017.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 10/05/2017.-
A vd

Las Islas Malvinas, Geotgiasy Sandwich del ,Yur, son , y serán Argentina
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